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gligencja 6 malicia pierde el buque 6 le causa daiío 
está obhga1o ,\ re.sarcir el perjuicio, y ser,\ destituid~ 
además de mcurnr en las penas á que haya lugar por 
dolo. 
. l,!5~. El segundo que se ajustare para hacer un yia
J~ hacia un puerto don~e no haya ido nunca como ofi
cial, srn declarar esfa circunstancia al matricnlar•e en 
el rol del equipaje, 6 que declarase con falsedad,,per
t!erá ~o~~s sus sueldos y será. responsable de los daiíos 
y perJu1c10s causados por su impericia sin perjuicio de 
la acción criminal á que hubiere luga;·, 

1,452. (Jf(ual al art. 407 del "C6d. holanil.") 

Artículo 706. 

Por responsabilidad 6 "inhabilitación del 
capitán y del segundo capitán, sucede el con
tramaestre en el mando y responsabilidad de 
la nave. 

CONCORDANCIAS. 

Cód._ mex: .de !884.-Art. 1122. Por responsabili
ilnd 6 rnhab1htac1ón ele! capitán y del segundo capit.'Ín, 
sucede el contramaestre en el mando y responsabilidad 
de la naYe. 

Artículo 707. 

Serán obligaciones del contramaestre: 
I. Vigil:u la conservi.ción del casco yapa

rejo del buque y encargarse de la de los en
seres y pertre?hos que for_man su pliego de 
cargo, proporuendo al capitán las reparacio
nes necesarias y el reemplazo de los efectos 
y pertrechos que se inutilicen y excluyan· 

II. Cuidar del buen órden del cargamedto 
n~anteniendo el buque expedito para la ma~ 
mobra; 

III. Co~s~rvar el orden, la disciplina y el 
bue~1 serVlúlO de la. tripulación, pidiendo al 
capitán las órdenes é instrucciones conve
nientes, J:' dándole pronto aviso de cualquier 
ocurrencia en que fuere necesaria la inter
vención do su autoridad; 

IV. Designar á cada marinero el trabajo 
que deba hacer á bordo, conforme á las ins
ti:ucciones rec·ibi?as, y velar sobre su ejecu
ción con puntuahdc,d y exactitud; 

V. Encargarse por inventario del aparejo 
y t~dos los pertrechos del buque, ~i se pro
cediere á desarmarlo, á no ser que el navie
ro hubiere dispuesto otra cosa. 

Respecto de los maquinistas, regirán las 
reglas siguientes: 
. J. Para poder ser embarcado como maqui

msta i1aval formando parte de la dotación de 
un buque mercante, será necegario reunir las 
condiciones que las leyes y reglamentos exi
jan, y no estar inhabilitado con arreglo á 
ellas _p~ra el desempe~o de su cargo. Los 
maqmmstas serán considerados coruo oficia
les de la nave, pero no ejercerán mando ni 
intcrveneión _sino en lo que se iefiera al apa• 
rato motor; 

II. Cuando existan dos ó más maquinistas 
embarcados en un buque, hará uno de ellos 
de Jefe y estarán 4 sus 6rdepes los demás ma _ 

quinistas y todo el personal de las máquinas: 
tontrá además á sn cargo el aparato motor 
las piezas de respeto, instrumentos y herra~ 
mientas que al mismo conciernen, el combus
tible, las materias lubricadoras, y cuanto en 
fi~, constituye á bordo el cargo del maqui• 
msta; 

III. Mantendrá las máq'uinas y calderas 
en ?uen estado de conservación y limpieza, 
y dispondrá lo, conveniente á fin de que es
tén siempre dispuestas para funcionar con 
regularidad, siendo responsable de los acci
dentes ó averías que por su descuido ó im• 
pericia se causen al aparato motor, al buque 
y a~ ?argam~nt~, sin perjuicio. de la respon
sabilidad cnmmal á que hubiere lugar si 
resultase probado haber mediado delito 6 
falta; 

JV. No empi'enderá ninguna modificación 
en el aparato motor, ni procederá á remediar 
las averías qne hubiese notado en el mismo, 
ni alterará el régimen normal de su marcha, 
sin la autorización previa del capitán, al 
cual, si se opusiera á que se verificasen, le 
expondrá las observaciones convenientes en 
presencia de los demás maquinistas ú oficia
les; y si á pesar de ésto, el capitán insistiese 
en su negativa, el maquinista jefe hará la 
oportuna protesta. consignándola en el cua
derno de máquinas, y obedecerá al capitán, 
que será el único responsable <le las conse
cuencia-~ de su disposición; 

V. Dará cuenta al capitán de cualquier 
averfa que ocurra 11n el aparato motor, y le 
avisará cuando haya que parar las máquinas 
por al~ún tiempo, ú ocurra algún acei ente 
en su departamrnto, del que deba tener no
ticia inmediata el capitán, enterándole ade
más con frecuencia acerca del consumo de 
combustible y materias lubricadoras; 

VI. Llevará un libro ó registro titulado 
"Cuaderno de máquinas," en el eual se ano
tarán todos los datos referentes al trabajo de 
las máquinas, como son por ejemplo: el nú
mero de hornos encendidos, las presiones del 
vapor en las calderas y cilindros, el vacío 
en el condensador, ]as temperaturas, el gra
do de saturación del agua en las calderas, el 
con~umo del combustible y de mater1ales lu
bricad<:Jras; y bajo el epígrafe de '·Anuncios 
nota bles," las averías y descomposiciones 
que ocurran en máquinas y calderas, las cau
sas que las produjeron y los medios emplea
dos para repararlas; también se inriicarán, 
tomando los datos del cuaderno de bitácora, 
la fuerza y dirección del viento, el aparejo 
largo y el andar del buque. 

CONCORDANCIAS. 

- C6d. mex. de ISM.-Art. 1123. Es del cargo del 
contramaestre vigilar la conserrnci6n de los aparejos 
de la nai-e, Y.Proponer al capitán las rep¡iraciones que 
crea necesarias. 
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Art. 1124. También corresponde al contramae3tre 
arregl.ar en buen órcltm el cargamento, tener la naYe 
expechta para las maniobras que exige 1:\ naYegacióo, 
y !nantc_ner el órden, la disciplina y b11en servicio en la 
t!·1pulac16n, pi,liendo al capitán las órdenes/! instrnc
Clflle.i que ~obre todo ello estime más convenientes, y 
d~ndolc anso pronto y puntual de cualquiera ocurren
cia. en que sea norc-,a: ia la intencntión do su a1:tori
dad. 

Cen ar~eglo á las mismi.s iustrucciones, dt·tallará :\ 
cada marmero el traLajo que delia hacer á bordo, y cui
dará de que lo desempeñe clebidamcnt<.'. 

A~t. 1125 .. Cuando se desarme la na1·e, se encargará 
por rnventano ele todos.ius aparejos y pertrechos, cni
~ando de su conservación y custodia, á menos c¡u,:, por 
orden del naYicro sea rcleYado de este cargo. 

C6d, csp.-Art. 6t?.-Scrán ohligacioncs del co11-
tramaestro: 

1 !' Vigilar la conserrnci6n ele! casco y aparejo del 
buque Y encargarse de la d~ los enseres y pertiwhos 
que forman su pliego de cargo, proponiendo al capitá11 
las ropa raciones necesarias y el reemplazo ele ef,•ctos y 
pert;echos que se inutilicen y excluyan. 

2- Cuirlar del buen 6rden del cargamento, rnnnte
nirndo el !Juque expedito para la mamohra. 

3:' Consorvar el ónlen, la rlisciplina y el buen s~r
Yi'. io ele la tripulación, piclienilo al capitán las 6rdenrs 
ó Instrucciones convcmicntcg, y dándole p1·onto aYi~o 
de cu ilqnier ocurrcnr.ia en 'que fuere 11cccsaria la in
tCI venci6n rle su autorirlad.' 

4 !" Designar á cacla marinero el trabajo que deba 
hacer á bordo conforme á las instmcciones recibidas, 
y rnlar sobre su cjccuci6n con puntnalidad y exact i
ttul. 

5!' Encargarse por inYontario ele] aparejo y tocios 
los pertrechos del buqm:-, si se proccdicrn á desarmarlo, 
á no sor que el n:t\·iero hu hiere dispuesto otra ~osa. 

Respecto de los maquinittas regirán las rcglM si· 
guientes: 

l:' Para poder srr cmbarcaclo como maquini8ta na
Yal formando parte ele la dotación ele un buque mer
cante, será necc$ario reunir las condiciones que las Le
yes y Reglamentos exijan. y no estar inhabilitado -con 
arre¡rlo á ellas para rl desempeño de su cargo. 1os nrn
quinistas serán considerados como oficiales de la na1°c; 
¡:oro no ejercerán mando ni interrención sino en lo que 
se refiera al aparato motor. 

2?' Cuando existan dos ó más maquiniftas 'Omha1·
cado$ en un buque, hará uno de ellos de jefe, y estarán 
á sus órdenes los demás maqninistas y todo ei p!:rsonal 
ele las máquinas: t!'ndrá además á su cargo el aparato 
motor, las piezas do respeto, instrumentos y herra
mientas que al mi1mo conciernen, el combustible, las 
materia~ lubricadora~ y cuanto, en fin , constituye á 
bonlo el cargo de maquinista. · 

:l:' M:mtenrlrá las máquinas y calderas en buen es
tado de conservación y limpieza, y di~pomlrá lo con
Yeniente á fin de que estén siempre dispuestas para 
funcionar con r<'gularirlad, siendo responsablrs de los 
accidentes 6 averías que por su d!'scuiclo ó impericia 
se causen al aparato motor, al buqne y al cargamento, 
sin perjuicio de la rcspon,ahiliclad crimrnal á que hu
biere lugar si resultase prohado haber mediado cielito 
6 falta. 

4:' No emprenderá ninguna modificación en el apa
rato motor. ni procederá á remefliar las averías que 
hubiese notado en el mismo, ni alterará el régimen 
normal de su marcha, sin la autorización previa del 
capitán, al cual, si se opusiera á que se verificasen, le 
expondrfi las obscrrncioneg conveniente-a en presencia 
de los demás. maquinistas ú oficiales; y si, á pesar de 
esto, el ca.pitan insistiese en su negativa, el maquinis
ta jefe hará la oportuna protesta, consignándola en el 
cuaderno de máquinas, y obedecerá al capitan que se
rá el único responsable de las consecuencias de su dis
posición. 

5!' Dar:í cuenta al capitán de cualquier averfa que 
ocurra en el aparato motor. y le aYisará cuando haya 
que parar las máquinas por algún tiempo, ú ocurra al
gún accideate en su departamento del que deba tener 
JJOticja iJJme<li:ita el capitán, ente1'4ndoJe a~emás con 

recuencia acerca del consumo de combustible y mate
rias lubricadoras. 

6:" Llevar~ un libro ó rcc-istro titulado "Cuaderno 
ele máquinas,'' 011 el cual se-anobrán torios los datos 
rcfo1entcs al trabajo de las máquin3s. como son. por 
C'j(•mplo, C'I 111ímero de horno~ l'nrcndi,los, las µresio
n,·s ch'I rnpor en las calderas y c-ilindro•, el yaefo en el 
condensador, las trm¡;eratnra~, el grndo de satmar·ión 
del agua en las calderas, el consumo del combu~til,lo 
y de materias lubricadoras, y, bajorl epígrafe de "Ocu
rrencias nota Lle~." las aYerías y cle~com pos•eiones que 
ocurran en máquinaR y calrleras,la~ caurns que las pro
dujeron y los medios empleados para. reparnrlas: tam-
1,ién so indicmán, tomando los <lato~ ele! cuaderno d~ 
bitácora. la fuerza y rlirccrión del viento, l'l ,1parc,io 
largo y el andar del lmqnl'. 

CóJ. poi·t.-1422. fo hahilitari6n y dehorrs drl ~r
gnndo piloto, contramaesti-e y di m:ís principal,•s de la 
tripulación, en sn rcspcctirn calidad tic oficialo~ do :í 
bordo, están prc~critas por los rrglamrnto• 1lc ma
rina. 

Artículo ~/ú8. 

El contramaestre .tomará el mundo del bu• 
que en caso de impo.sibilidari ó inhabilita
ción del cnpitán y piloto, asumiendo enton
ces sus atribuciones y responsnbilirtad. 

COXCORD.\NCL\S. 

C6d. mcx. ele 1884.-Art. 112~. (\' éase en el artícu-
lo 706.) . 

Cón. csy.-Art. 633. r:I contramaestre tomar.í el 
mando de buque en ca~o ele impo•ihili<lnrl 6 i11haLili
tación del cnpit:ín 6 piloto, asumiendo cntonrrs rns 
:ltrihuciones y 1espon~ahilidnd. 

Cód. port.-1419. cr éaso en las NUCO!'danrins cid 
art. 701.) 

Artículo 709. 
El capitán podrá componer la trípulaci(n 

de su buque con el número de hombres qre 
considere conveniente; y á falta <le marine
ros mexicanos, podrá embarcar extranjeros 
avecindados en el país, sin que su número 
pueda exceder de la que determina la ley. 
Cuando en puertos extranjeros no encuentre 
el capitán suficiente número c!e tripulantes 
nacionales, podrá completar la tripulación 
con extranjeros, con anuencia del cónsul 6 
autoridades de marina. 

Las contratas que el capitán celebre con 
los individuos de la tripulación y demás que 
componen la. dotación del buque, y á que se 
hace referencia en el art 686, deberán c<Jns
tar por escrito en el libro de contabilidad, 
sin intervención de notario ó escribano, fir. 
madas por los otorgantes y visadas por la 
autoridad de marina, si se extiende en los do
minios mexicanos, ó por los cónsules 6 agen
tes consulares de ~léxico si se verifica en el 
extranjero, enumerando en ellas todas las 
obligaciones que cada uno contraiga y todos 
los derechos que adquiera, cuidando aquellas 
autoridades de que estas obligaciones y de
rechos se consignen ce un modo claro y 
terminante que no dé lugar á dudas ni recla
maciones. 

El capitán cuidará de leerles los artículos 
de este Códig.o que les conciernen, haciendo 
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expresión de la lectura en el mismo docu
mento. 

Teniendo el libro los requisitos preveni 
dos en el art. 686, y no apareciendo indicie 
de alteración en rns partidas, hará fe en las 
c1~estiones que ocurran entre el capitán y la 
tnpulación, sobre las contratas extendidas 
en él y la~ cantidades entregadas á cuenta de 
las mismas. ~ 

Cada individuo do la tripulación po'.!rá 
exigir al capitán una copia, fir1mrla por és
te, de la contrata y Je la liquidación de sus 
haberes1 tales como resulten ,(ol lih1·•>. 

COllCORDANCIAS. 

Córl. mex. rle 1S!¾.-Art. 1126. En punto á las ca¡¡
daclea qt1e de han concurrir en los que hayan de compo -
n~r hs tripulaciones ele las n:wes mercantes, s3 obsm·
yar,1 lo que está clispue5to en las ordenanzas ele matrí" 
cul>l~ rle g.'nt) ,In mar. 

E~tanrlo este libro con los requisitos que previ~ne el 
artículo lOiií. y no aparaeiendo indicio dJ alteración 
en sus partidas, hará entera f.i en las difcreneias que 
nct1rran entre el capitán y l:l. tripulación, en razón de 
las contrata, contenidas en él y de las cantidades en
tregadas á cuenta de ellas. 

Cada individuo de la trip11lación podr,í exigir del ca
pitán qu~ le dé uña. nob\ fü-mada de s11 puño, ele la 
contrata extendida en el libro. 

Art. 1127. Las contratas entre el capitán y la tri
pulación d~bcn 1 odas exten rlerse por escrito en el libro 
1b cuenta y razón de la na,·e, y firmarse por los qnt> 
sepan hacerlo. Los que no sepan firmar podrán antori
za1· á otro que firme poi· ellos. 

C6n. esp.-Art. 634. El capitán podrá componer la 
trip11hición_ de su buque con el número do hombres que 
considere conYcnientc; y, á falta ele marineros españo
les, podráembarc:ir extrnnjerog ayecindaclos en el país, 
~in que su número pueda exceder de la quinta parto de 
la tripnlaci6n. Cuando en puertos extranjeros no en
cuentre el capitán suficiente número de trip11lantes na
cionales, podrá completar la tripulación con e;,tranje
ro,. con anuencia del cónsul 6 antori1laclcs de marina. 

Las contratas que el capitfo celebre con· los indivi
duos de la tripulación v cl~má~ que componen la dota
ción del bu~ue, y á q1ie se ha~'O referencia en el art. 
612, deberán constar por escrito en ellibro do contabi
Jíd~cl. ~in intervención ele notario 6 e~cribnno, flrma
ehs por los otorgantes y visadas por la autoricla,I de 
marim1 si se extienden en los dominios españoles, 6 por 
los cóusules.ó :ig.•ntes consulares de España si se Ycri-
6c:i en el extrauj,~ro, enumerando en ellas todas las 
o!Jligaciones que cada uno contraiga y todos los dore
chos que adquiern; cuidando aquellas autoridades de 
que estas obligaciones y cl'.lrcchos se consignen de un 
modo claro y tcrrtlinantc que no dé. lugar á duelas ni 
reclamaciones. 

El capit:ín cuidará de leerles los artículos de este C6-
cligo que los conciernen, haciendo expresión de la. lec-
tura on el mi~mo clocumentry. · 

Teniendo el libro los requisitos prevenidos en el art. 
Gl2 y no apareciendo indicio de alteración en ~ns par
tidas. hará fe en las cuestionPs que ocurran entre el 
capitán y la tripulación sobre las contratas ext!'ncli
das en él y las cantidades entregadas á cuenta ele as 
mismas. 

Cada iurlivirluo de la tripulación podrá exigir al ca
pitán una copia, firmada por éste, de la contrata y de 
fa liquidación de sus haberes, tales como resulten del 
libro. 

C6d. franc.-Art. 250. Las condiciones do empeño 
del capitán y de los hombres de la. tripulación de una 
narn. se hacen comtar por el rol de la tripulación ó 
por los convenios de las partes. 

C6d. b?lg.-"L0 y dr> 21 ele Ago~to de 1879."-Art. 
47. ( Igual al 250 del "C6d igo francés.") 

Leg. alem.-"Lcy de 27 de Diciembre de 1872 sobre 
los hombres ele l!la.r."-Art, 5, 0 Nadie pgcjrá CH 11! 

territorio de la Confederaci6n entrar en servicio como 
hombre M equipaje antes ele haber cl0rlarado su nom
bre y apelli<lo, pa~ Y. eda<l ante el funcionario encarga
do de lo tocante á la gente de mar y re:ibir del mismo 
un libreto de n:wegaci6n marítima. 

Si ('] homb,e del equipaje es alemán, no podrá ser 
admitido en el senicio antes ele lial,er cumplido c•ator
cc :dios ele edad, debiendo además justificar su-aitua
ci6n militar. y si Qstuviere aún sometirlo ,í la patria 
potestad 6 fuero menor, la autorización de su padre ó 
de su tutor. 

Con el libreto de nave¡ración marítima recibirán los 
hombres de mar un cjernplar ele la ley sobre la gente 
de mar y otro ele la ley relatiYa á la obligación quo 
tienen las n:nes mercantes alemanas <le recoger á la 
gente de mar quJ se halle necesitada de socorro. 

Art. 6. 0 L:i, autorización del padre6 del tutor (nrt. 
fi. 0 ), una vez otorgada sin limitación valdrá para 
siempre. 

En Yirtucl ele esta autorización el menor srrá nsimi
lido al mayor ele c<lad en todo lo concerniente á la ce
lel.,raci6n de los contrnto~ de ajuste. der~chos y obliga
ciones quo de ello~ resultan )' pl~itos relativos tÍ los 
mismos. 

Art. 10. El capitán hará que se practique la inspec
ción do los hombres ele! equipaje conforme á las disfO
siciones si2:11icntes: 

Las gentes del equipaje clcherán presentarse á la ins
pección, si no lo impidiere cau~a insuperable. 

Art. ll. La inspección consiste en la declaración 
yerba! ele! contrato ele ajuste ante el funcionario encar
gado ele lo tocante á la gente de mar. En cuanto á las 
naves que se encuentren en aguas ele la Co1,fed~ración, 
dicha inspección deberá verificarse antes del comienzo 
ó de la continuaci6n del viaje prl'sentanelo los libretos 
de navegación m:u-ítimn; respecto á las dc·más naYes, 
la inspección 8e yeri/icará tan p1·onto como pueda en
contrarse un funcionario rncarga<lo.de lo rclatiro á la 
g,,ntc de mar. 

A1·t. 12. La copia del acta rl<.> inspección cntregnda 
por el funcionario encargado ele lo relativo á la gente 
ele mar, constituirá el rol del equipaje. Si la gente del 
equipaje de una nnve no so sometiere en un solo neto á 
la inspección, el toluel equipaje se abrirá tomando por 
p1·incipio el primC'r acta ele inspecc;ón. 

El rol rlel equipaje debe cxp, esar el nombre y nacio
nnlidad de la nave; el nombre y domirilio ele! rapit:ín: 
el nombre, domicilio r cat~goda ele cada uno ele lo~ 
hombr~ del equipaje, y bs cl:íusnlas <le! c.intrato de 
ajuste y lo, com·enios pnrtictilarcs que se hayan ccle
ln·aclo. En el rol del !'qui paje dehc especialmente cons
tar la canticlarl de alim~ntos y behidas á qt1e din ria. 
mente tenga derecho cada uno de los hombres d~I equi
paje. Por lo demás, el Consejo federal determinará la 
redacci6n de-! rol del equipaje. 

Art. 24. Para la Yalidcz del contrato de aju,tc noso 
requiere que se celebre por escrito. 

Art. 90. Se impondrá. como máximum, una multa 
ele 50 thalers ó la pena de arresto ni capitán: 

8. 0 Que deje ele poner á disposición de tQdos di s 
(los hombres ele mar) en el departamento común un 
ejemplar ele la presc11te ley y otro ele las efüposiriones 
1:eglamentarias sobre h manutención y el alojamiento. 

Art.108, En el local destinado al alojamiento de la 
gente de mar. habrá ~irmpre á dispoeición de ésta un 
ejemplar de la presente ley y de las disposiciones re
lativa~ á la alim~ntación y alojamiento dentro de la 
na,·e. 

Cód. ital.-Art. 522. El contrato ele ajuste rle!Je ha
cerse por escrito en presencia del arlministrador local 
de marina del reino, y del ofici1I conrnlar en país ex
tranjero, y debe inscri!Jirse <>n los TCl!'istros de la ofici
na, transcribiérclole en el diario náutico. 

Si aliuno fuese ajustatlo en país extranjero donde 
no haya oficial com,iilar, ~e escribirá el contrato en el 
Diario náutico. 

En todo caso firmar:ín el contrato rl capitán y el 
ajuetado. y si éste no puc,de ó no sabe, por dos testigos. 
· Los contratos que no revistan estas formalidades no 

tienen efeeto. 
Las fprecedentes disposiciones no eon obligatorias 
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parn los contrato~ de ajusto celebrnelos para los buques 
y Yiajea indicados en el art. 501 (1). 

,\rt. 52:J. En el contrato ele ajuste se enunci:n·:1 ek 
un rnodo claro y preciso su duración y el viaje para que 
se celebre. 

Por rozón 1lecspeculacioneHomcrciales puede guar
darse sPcrcto sobre el destino y la na1"gación, siempre 
que ~] equipaje ~en de ello ndrcrtid,) y consienta en 
ajustarse con tal condición. El consentimiento se cx
prc,ará por escrito en la forma establecida en el ar
tículo antc0rior. 

Cécl. holand.-Art. 304. El contrato entre el capi
tán y 101 ofici,ilcs y 111:trinr.s co;¡siste ·c10 parte clo (stos 
en la obligación de p, estar sus se1·vicios en uno ó va
rios viajes clJ mar, mediante un salario com-enido. y 
por paro del capif:b en ], o1,ligación de darles lo que 
les es debido en ,irtud de la cstipnlaciSn ó et> la ley. 

Art. 395. L:is condiciones cid contrato entro el capi
tán, los oficiales y la gente dd equipaje. se harán cons
tar por<;[ rol del equipaje. 

A faltn do éste, se ndmiiirán todos los medios ele 
prueba. 

.\.rt. 396. La inscripción ele! rol ele! ec1uipa.ie so ha
ce ante rl funcionario dcsignaclo por autoridad com
petP.ute. 

E~te ohserrnrá en la redacción del rol del equipaje 
lo prescrito en el artículo ~iguicnttl. Rticibirá los clerc
cho8 prescritos por los reglamentos. 

Art. 307. m rol ele! equipaje elche contener: 
1, 0 Los nombres elel Luque, capitán, oficiales y gen

tes rlc In tripubci6n. 
2. 0 Los puntos de partida, ele clcstino y de retormo'. 
3. 0 Los ,c1elclo~ ó i:,.1,larios conYenidos, <!xpresiíndo

•c si están e;,tipulndos por Tinje ó por me,Js. 
4. e Las cantidades prbmeticlns ó recibidas por ade

lantado. 
5. 0 La obligación ele cncla indidduo del equipaje, 

el~ C!'tar á bordo con sus efectos en la época tijacla por 
el capitán, do no parnr la noche fuera del !Juque. Rea 
cm C'I reino 6 en el extranjero, sin permi~o del capitán, 
y Jl, no retirar ~us efectos clel búque sin ser reconoci
dos por el capitán ó su 8cgundo. 

6. 0 La cl!'claración del segundo, si ha navegado an
terioruwnte como oficial hácia el lugar de destino. 

7. 0 l~l poder del c·apitán el~ de,pedi r y poner en tie
rra antos de la partiJ.1 í1 tocio incliYicluo ele! equipaje, 
sin oblignció1¼ de pngnrl~ RUS su,•ldos, si se ha ajust.a:do 
parn. un cargo cuyas fondones no puede llcnn•r, co.mo 
también de dará c5tc indhiduo el c:irgo y ;ueldo que 
juzgue á propósito, si l:i incapacidad no se conociere 

0

hasta después de estar en marcha la naYe. 
8. 0 La d~ignaci6n del alimento ó raci6n que cada. 

hombre recil,irá por semana C'n tiempo ordinario. 
9. 0 Lli obligaci6n ele obcclcccr sin contrndici6n. al 

capitán y clemás oficiales. y d-c abstenerse de la embria
guez y ,lo lai vía~ de hecho. 

10. l,,i cor,ia. literal ele }05 artículos 404, 423, 442, 
41:3, 444 y 446 del presento Códi¡!o. 

11. La clúusula .ele quo quien deserte ó d~je el buque 
antes de ser clespccliclo pcnltrá los salarios Yencidos. 

12. La oblig-aci6n del se!!'undo de ye]ar por la colo
caci6n comenientc de las mercancías, so pena de da-
ños y perjuÍcios. · 

13. La obligaci6n cid Ee/.(tmclo ele permanecer ,í bor
do día y noche, cuando el buque est~ cargado cl1,1 mer
cancías, y tener cuidado de cerrar las escotillas, prin
cipa.lmeute ele noche. 

14. La obligación ele los ofi<·i~.les y gentes del equi
paje ele portarse rle mar.era conrcnien~c, srgún, las r~
glas del lJtwn órden, tanto en lo relatlro al culto reli
gioso, como en las demás oca~iones. 

15. La oblig-ación general do ~ometcrse además á lo 
preYbt-0 por el Código do comercio. 

lG. En fin, lo conrcnido entre las partes, 
C6el. pórt.-1,440. (Igual al art. 394 del "Código 

hola.nd.") 
1,441. Las condiciones del ajuste entre el capitán Y 

.los oficiales y gentes del equipaje se prueban por el rol 
del equipajo. E~te rol se hará ante la autoridad donde 
ae hace la matrícula. 

(1) Véase en las concordancias del 686. 

1,442. (lgual al art. 397 del "C,íd. holand.," si(•ndo 
los artículo~ citados en el número 10, el X, XXD::, 
XLVIII, XLIX, L, LIII "de <'ste título") (1). 

Artículo 710. 

El hom'bre de mar, contratado para servir 
en un buque, no podrá iescindir su empeüo 
ni dejar de cumplirlo, sino por impedimento 
legítimo que le hubiere sobrevenido. 

Tampoco podrá pasar del serrie;io de un 
buque al de otro, sin obtener permiso escri
to del capitán de aquel en que estuviere. 

Si no habiendo obtenido cstc1, licencia el 
hombre de mar contratado en un buque se 
contratare en otrn, será nulo el segundo con
trato y el capitán podrá elegir entre obli
garle á cumplir el servicio á que primera
mente se hubiere. obligado, 6 buscar á ex
pensas de aquel quirn Je sustituya. • 

Además, perderá los salarios que hubiere 
deTengado en su pri'mer en,pef10, á beneficio 
del buque en que estaba contratado. 

El capitán que sabiendo que el hombre de 
mar está al servicio de otro buque, le hu
biere nuevamente contratado ~in exigirle el 
permiso de que tratan los párrafos anterio
res, responderá subsidiaria1pente al del bu
que á que primero pertenecía el hombre de 
mar) por la parte que éste no pudiere satis
facer, de la indemnización de que tratad 
párrafo tercero de este articuló. 

CONCORDANCIAS. 

Cútl. mex. ,le 1884.-Art. 1.128. El hombre de 111ar 
contrata<lo para el servicio de la nave no puede resdn
,lir el contrato ni dejar ele cumplirlo, como no les.o
breYcnga impedimento legítimo. 

Art. 1,129. Si €1 hombre de mar que esté contraJado 
pAra una naYe :;e contratare pnrn otra, será nulo el úl
timo contrato, y el capit:ín tendrá la oprión ele obligar
le á prestar el servicio que tenía pendicnto. 6 de bus
cará expensas tic! mismo quien lo sustituya. 

Además perderá los salarios que tuviere de,·engados 
en su primer contrato, á beneficio de la nave en donde 
estab:i contratado; sin perjuicio clo las penas correc
cionales á que pueda condenarle la autoridad corref
poncliente. 

El rapitán que lo ajuste incunirá en una multa que 
no bojará de cien 11i c,xccderá de trescientos y.esos, 
siempre quo hubiere sabido que el hombro de m,\r te
nia contrato en otra narn: 

Art. 1,130. Para pasar un hombre de mar del ~cni
cio de una naYo al de 9tra, sin ineom·eniente legítimo, 
obtendrá certificación escrita. del capitán de la 11aYe en 
que servía, de. que no tiene contrata pendiente en ella, 
6 el P,Crmiso respecth-o en caso de tenerla. 

Cod. e~p.-Art. 635. El hombre de mar C!'ntrntado 
para servir en un buque, no podrá rescindir su empeño 
ni d.rjar ele cumplirlo sino por impedimento l~gftimo 
que le hubiere ~obre,·enido. 

'l'amp_oco podrá pasnr del sc-r,•icio ele 1111 buque al d<l 
otro sin obtener permiso escrito del capitán de aquél 
en que estuYicre. 

Si, no habiendo obtenido esta liccntia, el lwmbr!) do 
ma1· contratado en un buque se contratare en otro, se
rá nulo el segundo cont1•ato, y el capitán podrá elegir 
entre obligarle á cumplir el serYicio á que primera
mente se hubiera. obligado, ó buscar á expensas de 
aquél quien le sustituya. 

(1) Que son los números 1,449, 1,468, 1,487, 1,488, 
1,489 y 1,492. 
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;\dcm~s pérder:\ los ~alariu~ que hubiere de,entrado 
en su pnm~r empeíio, á bcnelic10 del buc¡ue en qu~ e~
taba contratado. 

El c~¡,~tan que, sabienclo r¡uc el hombre ele mar esta 
al senil•~ de o!r•.1 l,,1quc, lo lmbi~ré nu"rnmentc con
trntado slll .<'XHt1rle el permiso dP que tratan los p:í
rrafo, ~utcna~c•, re•p,nulcr,í sub~icliarinrnentc al dd 
buque a que pmm'ro ¡x·r.tmecfa_el hombre ,le mar.por 
la l!~rte que éste no ¡:,11d1erc ~ati,fac:r, ele la ii,dcmni-
1.ac1on el' qu~ trata el párrafo ten-ero de r.,tc artículo 

u-g. alcm.-" u-y}e 27 de Uieiembre de 18i2 ~ohr¿, 
los !101!1lin" ~e mar. -.\rt ~'G. Cuando un hombre dd 
c9u1p.'lJe ~ ~Juila por 1in11 ~Pº"ª durante la cual estu
nerc y~ aJu,taclo por nrtud d~ un contrato anterior de 
c~te gen~ro, obkndrá In. preferencia el primer con-
trato. • 

Siit c1o1bargo, ü la in,poo.:i,ín ~e hubiere ,erificado 
en ~·1rt111l del c~ntrato pos~C'rior de ajusto sin lialiersc 
,·erifica,lo en nr!ud tlel primero, d contrato ro,tcrior 
es l'I que dd,erá cumpliro<'. 

A_rt .. :!~. l,a obligación que tirncn los hombrcq dd 
equ1paJe de \r~--ladar·c ,í l,ordo e, n ,11~ efi·c1<,, y ,le c·n
tr;u_,·n servrcw, comenzará en ol momento tic-" la ins
p•Jc_~1ón, ámenos que hubiere pacto en contrario. 

SI 11.Jl hombre dd cquip.,je rctra,a mí, dP nJinticua
tro horas su e11tr11;d:i _en el sefficio, el capitán tendrá 
~¡ -~~rerho do rCl!l!rnd1r •.•1 contra!? de aj!1,te_ ,in rer
.1111c10 dd derecho d_u rcclawar la rndcmn1zac16n ele lo• 
ga~tos ~uplemC'ntanos hecho~ para C'ncontrar un ,u,ti
tuto. y la ch los daño-i ele otra naturaleza prornnientt., 
del retraso. 
. Art. ??· El hombre del ~quip.,je qu<- después ,le fa 
rn~pccc,?~ no com,rn1.are o n_o contmuarC' prestando 
•us serv1c10~, _po~ra ser aprenna_do, á pctiri6n clt•l cari
tán,. al cumphnnento de sus ?bhgacione~ por el func10-
11~r10 enc~rgado efo lo rclat1ro á la gcntr de m:1r, de
biendo reint;i:rar los gastos que r,to oca,ionart'. 

Art. 54. hl hombre del. equipaje se halla obligt,lo, 
s:!ho cláusul11; en contrano ¡,~r.tada en el contrato dt; 

¡ :iJusfl', á contr_m)ar ~n el serric1? durante todo el ,iaj..-: 
rnclusos lo~ naJes rntermechanos, hasta fin del Yiajo 
de retorno. 

Se c1itend_c(t por ,iaje ,le retorno, para los efectos 
de la d1spo,1c16n prec~dcntc, el ,iaje que se encamine 
a! puerto de d~nde 5ahó la na,·e en ~u ria je de partid:l. 
~o obsta,!te, s1 rnclro la 1!aro de un puerto situado 
fuera 1e Europ11, del mar Nrirro ó dd mar <le Azof. y 
ha 8~hilo de un pusrt~ ~lemlin para haru •ll ,·iaje de 
par!1~a, ~e reputara vrnJe de 1·ctorno, con tal rlo que el 
~apitan ilccl_ar_o á la lleg-ada á má~ tardar. que ha ter
nunado el n.•Jc: 

l. 0 m ~·ia,1e con destino á otro puerto cualquiera 
de .\lcman1a: 

:?. 0 El, ri:Íj~ ~o,n tlc8tino á un puerto no alcmún dd 
mar del ~orle, o a un puerto del cannl de la 1rfancha ó 
de la gran Brctaíia. y 
, ~:. ° Cuaud~ ~alió la na~ o de un puerto del mar Jlál

tJco para su na.1e de r:irttda, el riaje con destino{, un 
J?Uerto no aleman de dicho mor, ó á un ¡,ucrto del ::iud 
o del L'.attcgat. 

l:ii el ,._iaje tic retorno no concluye en el puc1·to c1e 
elonde s~h~ la.nove para su daje de partida, el ho10bre 
del eqmpaJe tiene derecho á quew !<' conduzca á dicho 
puerto, y {1 la continuación dd salario durante el ,ia! 
je, 6 á una ind,•ronizacién equirnlcnte. ' 

, C:6d. port.-;1,447, E! ~apitiín, ó qui~n hJga ijUS re
ces, podrá pedir e_l aux1!10 de la a11tor1dnil contra las 
pcr8ona~ de la t r1pulac1on q,~e rehusaren ir á h-Ordo 
d!l"pués do m.a!ncu-lad:is, 6 deJarCJ\ )a na,e sin liccu
C!ª. ó no q111s1nrn hacer <'I sarmo ha~ta el fin del 
naJe. 
, Los gastos que er eotos casos ~e hicieren .se dt•duci

ran de los ~eldos de lo• refractano,, que, además ele e,
to, respo111lcrá11 ilc loR daños y pcrj111cios á qu, clieren 
lullar, 

Articulo 711. 

No constando el tiempo determinado por 
el cual se ajustó un hombre de mar, no po
drá ser despedido hasta la terminación del 

J 

viajo de ida y vuelta al puerto de su n:at rí
cula. 

COXCORD.\XCJ.\S. 

. CóJ. mcx. •!e lSSJ.-.\rt. 1,131. :io coustnmlu el 
tiempo det~rmrnado ¡:or el (•ual "l' aju,tt· el hombre d,i 
mar, se ('ntlcmle ci:ntratado ¡:or t•l , iajt• dll ida y nid
ta, hasta que la naw rc¡,rl',c al puerto de su matrí-
tul11. • 

,C:ód. l'<J).-.\rt. ()~t,. X,, constando el tiempo detcr
m~,nado por d _mal se aju,tó un l,_om~rcilc m:tr: no po
~h ,1 ,er ilc,-pt.·d11lo hn,ta la tenmnac16n del najc do 
ida Y nielta al ¡,uerto de rn matrículr, 

t. Có,I. ital.-;-.~rt. :í!:'.•1. El homl1rc aju,;l:ulo ,·ontinua
r,t en. fU ~tn 1c10. aun ck,pu{s de wncido el tfrn,ino 
dd ~.111-tr, has!~ el rN(rtsn ele la n:ne al lu~ar de ,u 
dcstmo rn el rt·rnt•, rqn tnl que t'I re"ll'•O Fe haga di
rectamlDte con los C'•rnl:is que sC'an sófo n<'C<'•arias. En 
este ~•o, aqn~I CUI\' ~ju,tc ,c. prorro;:ue, t<·ndrá dcn·
cho a una retr)b11c1on iror,orcwn:uh al salario. 

/;:(' _rq,uta s1c1_11pr,· ter111inado ~I ajn~te, aunque c•l 
tl rnnno connn1clo 1,0 ha) :L Y<'ncalo, cuando la na,e 
hata f<'l?_rcs.ado ni luga: de ~u.il~otino <'n el _reino de•
puh< 1.e H·r16ca1lo d pruner, 1aJe y hali<·r sido descar
ga1la. 

CM po_r~.-1,386. m <·apitan no pueilc el, ,pedir ~in 
rnu~a l,·g1t1ma durante el ,iaje á nin¡!Ún oficial ni ií 
rer~ona alguna de la tripulación de la nare. ' 

.Artículo 71:.!. 

El capit¡\u tampoco podrá despedir al 
hombr~ de mar _durante el tiempo de rn con
trata srno por Justa causa, reputándose tal 
cualquiera de las siguientes: 

l. Perpetración de delito q t:e perturbe el 
órden en el buque: 

II. Reincidencia en faltas de suburdina
c)ón, disciplina ó cumplimiento en el servi
cio; 

Ill. Ineptitud y negligencia rei:cradas on 
el cumplimiento ilel S<'r.icio quo dchc pres
tar: 

l\'. Embriaguez h ,bitu.1: 
Y. Cualquier seceso que im·apacite al 

hombre d~ mar para ejecutar el trabajo de 
que estunere encargado, )::llrn lo dispuesto 
en el art. 719; 

VI. La deserción. 
Podrá, no obstante, el capihin, antes de 

emprender el viaje y sin exprrsar raión al
guna, rehusar que nya á bordo el hombre 
<l~ mar que hubiese ajustado, y dejarlo en 
tierra, en cuyo caso habrá de pahurle su sa
lario como oi hiciese servicio. 

Esta indemnización saHrá dr. la masa de 
los fondos del buque si el capitán hubiera 
obrado por motivos de prudencia y en inte
r~ de_ la seguridad Y.buen scrricio de aquel. 
'No siendo así. ~era de cargo particular 
del capitán. 

Comenzad~ la na~e~aci6n, durante ésta y 
hasta conchudo el viaje, no podrá el capitán 
ª?andon~r á ho~bre alguno de su tripula
ción en tierra m en mar, á meuos de 'lue co
mo reo de algún delito, proceda su prisión 
y entrega á la autoridad competente en el 
primer puerto de arribada, caso para el ca
pitán obligatorio. 
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CO~C:OltD.l~CL\S. 

. Cód: lll:'X, de l.~3•1. ~ .\.rt. 113:?. X o pucclc ser dcs¡,c
cl11lo sil\ Jt1--ta ,·au;a e, hombre de mar durante el tiem
po de su l'Ontra t,\. 

Le;;. alem.-"Lcy de 27 d(! Dici<'mbrc de 1872 ~obre 
los !•o~tbrcs de mar.'':...A~t. ~7. J::l capitán polir¡ des
~chr a un hombre del eqmpnJ~, fuera de los c.180, ¡,re
' _1stos en el C?~trato de ajuste, antes de c.,¡,irar el 
tiempo de ~crnc10: 

Serán ju,ta, causas para .Jc,me,lirlo: 
L" p~rpetr:1ción J~ cuci!qu¡e; dr:Iito que pcrtur,hc el 

6rdeu u·· la n:,rc, y la re1nc1denc1a en falta5 de rnsu-
1~1r<linal'ió11, ,'i,ciplina ó cum¡¡limicnto d?l serricio 
que le corre,p~n,la hacer. 

l. 0 ¿\n~cs d\J _comenzar el ,·injc, ruando el hombro 
del eqmpa.JC sea rnrapaz dr p1c,tar el ,en ido ¡,:ira quo 
,e hubiere comprometido; 

El hahito d·J laembria~uez. 
l:ualquie·n. ocurrencia que inhabilite al homhre ele 

m:1r p,1r.1 f'j~cutar el trab,ljo de que t·•té encargado. 
Art. 11:13. tii arhil r:,riamentll rehusar<.! el capitán 

llenir IÍ l,onl,1 ni humbN ,l,.• mar que tenga ajustado 
l<J p:i:::ará "'?lda,la ~om_o, si hi,·iero su scnido: y me~ 
,han te c.,t, rn,l,•~nn11.a~1un no lll po,lrá obligará llcrnrlo, 
con.tal•¡ u· le tleJc en tierra n~te~ de emprender el , iaj<', 

Lst:1 m,lemn11.ac1on eal,h·.1 ele la masa de los fondos 
el~ la na1·.~• ~¡ el caµitfm proceiliero por motiro~ prn
d~n~ -~) 1-md,ulo, en qtt~ so rnkre•e la s.·gundad y 
scrnc10 ,b i.qa~!la; n11 siendo así, la iudcmnizaci6n se
r;\ ele cargo J»ntil'llll\r dd capitán. 

Art. llJ!. D.),pu(s qu;•_ comi~·n.ce l.i naregación, .Y 
il~ra.!\te l'sta hast_a con_tlmr el, ,i:,Je, no podrá el cap1-
t.111 :i.ban<lonar, ni en t1errn. 111 en mar á homhrt• al
¡!UM ~e su tri¡,u'ati,ln; á 111i"nos qu~ po~ respt nsaLili
da,l cnminal Sil rroccd:L :í su pri,ión ,. cntrrtra en cual
quier pu~rto :í la aut~ri 0l:1d que correspondt en loij ca• 
sos y forma que 1,rcnenen las ordC'nanzas d0 marina. 

. En c:1,0 de i_nfracción ,le este artículo, ragará el ca
pitán al nirrana<lo sus s~lnrio•, gasto~ que erogue has
t:t. lle:::,1r al puert•l 1le su partida y todos los daiíos y 
perjuirio~ que P')r t.il mofüo lll 8ol>rcven17an eñ super-
sona. familia (· interl'Sl'~. " 

Cód. e:-p.-.\rt. G37. El rapitfo falr!poco rmlrá 
- <1e,¡x·d1r n_l homh_rc do mar durante el tiempo de su 

c·ontrata. Fino ¡,or Ju,ta cau~a, reputándo•e tnl cu:1lquie
ra ele la~ ,j,.ui 't t •· 

l. e Pe;.;~tr~~ió~ de delito que peri urbe el órdcn en 
d buque. 

2. " Heinc i<lrnciu. en falta; de subordinación füci-
plina 6 cumplimirnto del senicio. ' 

3 . .e lneptitl!'l y nl'gligenci:t. reiteradas en el cum
plimiento del ~cryicio que deha prc~tar. 

4. ce Emhriai•uez hal>itual. 
5. <l Cualqui~r rnre,o que incapacit~ al homl,re de 

mar p~ra rj,.>cut:tr t•I trabajo ,Ir qu1' estm·icre encarga
do, ~alrn lo di,pue,to en. c't artículo 644. 

6. <l La cberción. 
Po,lr,\, no ob,tante, el capitán, :tntes de emprender 

el ,·iajo. y sin .-xprtsar razón alguna. rehusar quera
)'a_á bvrdo ~l homLre d(\ mar que hubie.s<- ajustado, y 
d(•J:irlo e:n tierra, en cuyo ra<o habr¡ de pagarle su ea
lorio como si hici('se sen·icio. 

J-:~tn ind?mnización Fnldrá de la masa d~ los fondos 
del l,uque, si C'l ra¡,itán hul,icra obr1Hlo por moti 10, de 
pruilcncia )' en interés de la sreuridad y buen servicio 
de aquel. ~o ~icndo aeL 5<Já de cargo particular del 
rnpitán. • 

Comenza,1:L la nan•¡:aci6n, durante ésta y hasta con-
cluído el rfaj:', no podrá el capitán abandonará hom
bril alguno de ~u tripulación en tit•rra ni en mar, á me
nos de qur·, romo reo de algún dl'lito, ¡w11l·crla PU pri
Rión y cntre!'.a á la :111toridad competente en el primer 
puerto ne arribada, cn•o para el capitán oblig11to1 io. 

Cód. franc,-,\rt. 2i0. El marinero que justifique 
haber sido dc,pedido sin ju~t:i c:\ll~a, tiene der,-cho á 
que el capitán le indemnice. • 

La inil,•mnizaci,n cnnsbtirá e:n l .. tercera parte de 
los Halario•, si fué deipcdido ántcs de comenzar el 
,iaje. 

Von~i,tirá en la totalidad de los mismos rcn lo~gas-

2. ° Cuando d ~oiubre del e~uipajc come'a una fal
ta gr~Ye e_n el ~ernc10, y l'spcc·1almcntc t·n rafo ,le tie-
80bcd1cnc1a reiterada 6 de 1cbclión contínua 6 si hi-
ciese contrabando; ' 

3. 0 (;uando el hombr.:> de! cquip,je r;c ha1?1 culpa
ble de robo, fraude, tr:iición, di,tr.,cción ,lu fundo,, 
ocu!!a~16n, falscda,L:ó 11..: un hlch~ :;u~ se ca,ti¡;ue en 
el Co,hgo ¡:,enal con ¡IrnR de ITrlu;tQ1:; 

.4. ~ Cu~1.1t!o. el hombrn del equi¡,;;j~ l'O:tt>!·aiga un~ 
akcci6n _,11ilit1ca 6 ~c ac.,rrce ¡,or la romi,,i6n d~ un 
acto 1lfc1to una c•nf. r,nedacl ó una ht-rida que lo inuti
liL'<! para el trabajo; y 

[,, ° Cuando no ,e pueda cmprer.1kr ó con•im111r d 
,iajc para el cual fO huliic;;c conlratjdo d homl,rc Jcl 
equipaje, por musa de gue'fra. cmlia1tro tle (,uhil·rno 
bloqut·o, prohibid •n de Ralir 6 (•utrar Íi l>trJ ,1110,0 re: 
latirn á la nare ó {t la c.ir!."a. 

'l'anto la déspeilidJ, como el motir11 que la o,:nsiunl' 
clc~r:ín poncr,e en conocimiento 1k! howl,rc ild t·qui: 
paJC t~n pro,ito como fuere c·sro pos1l,k•, y (•n les casos 
de los números 2. 0 , 3. 0 y 4. 0 1o•1 in~criliirán en el 
diario de á Lorclo. 

Art. 58. En los casos de lo~ número., l. 0 al 4. 0 dd 
art. ,,7, ~l homb1c c\cl er1uirnjc solo tendrá derecho :í 
lo~ ~alar1os que hul,1er~ i?anado {art. Gi), yrn le~ caso, 
del n\llr.ero 5. 0 , s) !1º fuero despC'llido hasta tlc~pués 
de comenzado el ,·1aJe, tendrá der,cho. no stll,> á ilidrn, 
sabrios, sino tamLién al pasaje de n:elta (artfruk, G=i 
y 6G) ni pu,rto do donde ~:1li6 el ltqn\l p:1r11 el vinjc d,! 
partida, ó á una indcmnizaci6n equmilcntc á ,olunta,l 
del cnpitán. 

. A;rt. 5!). El hombre ~L'I .-qui paje rontrntn<lo r.ira un 
naJ<', que f ,~ro d·.~pcd1do antes de terminado el aju,te 
por cau-.as distintas de las cnum,-racla~ l:11 d articulo 
57, ~_nsen~rá, por Yía. de indemnizaci6n, las arras y 
anticipos, bl no exred1crcn ,fo lo c¡ue cs uso entngar 
por tal concepto. 

Si no hul>i~rc recibido cnntid:1<1 al 0 una á título rlo 
arras ni anticipos. tC1,drá derecho al s;lnrio clo un mes 
á título de idJcmnizaci6n. 

Si ~e le dcspi~icr~ de,pué$ <le comenza_,lo el rinje, el 
hombre del equipa$ tendrá derecho al n11jede rclorno 
(artículo~~ y GG) a) puerto de 1ondc e~lió el huquo 
para el naJe de pnrt11la, 6 ~ ~na. rnd~11;rn1zación equi
valente, á rnluntad del cap1tan. R('C1b1r,I, ademlls del 
salario quo hubiero ganado, el de dos 6 rnatro mese• 
según que sC'a des¡.edido en un puerto de Europ:1 (nrt: 
ilJ) ~ (uera de Euro~a, ;in quo en nin¡rún c::s1o r,utdl\ 
pc-rc1b1r mayor cnnt1ilad dela. quo le corrcspo111lería si 
huhic·,e Fido despedido dcs¡:uü d~ terminado d Yiajc. 

Art. 71, El capitán no d,·bcrá elijar en país C.\lran
jcro {t un hombre del equipaj<' HD autorizndón de 
cualquiera de lo~ funcionarios rnca1gados de lo rclati
YO ála ¡¡entede mar. Cuandorn clcasornqte~caLan
donc ~ un hombre tic! equj¡,a.1e, pr~C(;da proYeu· á tus 
necesidades en razón á su rnehgcncrn, el otorgamiento 
de la autoriiación podrá haccroe depC'ndcr ele que el 
capjtán asegure socorros al hombre abandonado por es
pacio de tres mes<'~. 

No ~e entenderán por esto ,lero¡;ndas las di~posicio-
nes del art. 10:l. (1) 

to, de retorno, si lo fué durante el curso del Yiaje. 
:No podr{I el capitán en nin¡:uno de los caso~ arriba 

ex¡,TC!lado• r, pettr el importl' de la indemnización con
tra los propietario,de la nare. 

No ha lugar á inilemnizaci6n, sifué dc8pedido el ma
rinPro antes de cerrado el rol del equipaje. 

Art. OS. Al capitán que nhan1lone á un hombre elo 
mar en país extranjero, sin la autorización rlel funcio
nario (•ncargndo de lo relath·o á la gente de mar se le 
impondrá, como máximum. una multa de 100 tl;aler~ 
arresto 6 tres mews do ]!_rieión. ' 

C?d, ital.-;Art. 6-1!?. El C3pit:1n puede siempre des
pPdJr a~ marmero, antes d..I término de ajuste y sin 
obhgac16n do demostrar que había cometido algún ho
cho reprensible; pero debe entrt'garlcel liet>nci11miento 
y proveerle de medios para h rudta á la patria, 6 pro-El capitán no podni en caso alguno clc,pcdir al hom

bre dll mar en países extranjeros. 
Cód. bcl.-"ky de 21 de ,\gosto delí179.''-Art. 6:!. 

(Igual al 270que precede del ''Código francés.'') 
(1) Y éase en las concordancias del art. 684. 

34 



. . 
266 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

curarle el embarque en otra nave que se dirija al lugar 
expre~arlo. 

.l!:l ma1 inero de~pedido sin justa causa tiene tlerrcho 
á una indemnización, además del pago do los servicios 
prestados. 

Si fuere deispeclido en el puerto en que se hizo el aj11H
te y anti:s de la partida, la ind.•mnización sei·a k1ml 
á un mes du salario. Si tuere despt·clitio después ,:e la 
partida, ó en un puerto cid reino distinto del del aju~
te, la indemnización será igual á cuarenta día~ du sa
lario. Si fuer" despedido en otras costas de Euro¡.,a, ó 

, en las de APia 6 Africa, bañadas por el mar rnrditt-rrá
neo, mar Negro, canal de Sut'z 6 mar Ro10. la ind~m
nizació:i será ele dos meses de salario, y"ctc cuat1 o si 
fuero de,pedido en cualquier otro lugar. 

No puede el capitán en ninguno de los rasos indica
dos exigirá 1.,s propielario'I el :iLono de las indemni
zacione~ qtle hul,iese pa¡:ado si no liizo la despedida de 
acuerdo con ellos. 

No habrá lug,ir á la indemnización si el marinero 
fuere dcsprdido ant0 s de cerrar el rol del equipajP, 

Cód. holand -Art. 4:l6. Cuando el capitan dPspidie
re oficial s ó gente, del t'quipaje por caus11s lrgítin,aR. 
deb~rá pa¡rarles los rnlarios conrnnidos hasta el día de 
la despedida calculados por bruta recorrida. 

Si los de~picliere antes de comenzar el Yi11je les serán 
pag11do~ los tlfas que hubiesen estado en servicio. 

Art. 4;¡7, Se reµutan causas legítimas; 
l. 0 La insubordinación. 
2. 0 La em l,i-iaguez ha hitual. . 
3. 0 Las pendencias y YÍas de hecl10 á bordo del bu

que. 
4. 0 La revocación del vfoje, permitirla ú obligada, 

observando lo qur al dt>cto dispone la ley. 
5, 0 El abandonar el buque sin ~ermiso. 
Art. 438. El oticial ó marinero quejn~tifique quo se 

le despide sin causas legftimas después de inscrito en 
el rol, tiene derecho á que le indemnic~ el capitán, 

Art. 4:l9. Esta indemnización se fijará: 
En la tercera parte del sueldo que el despl'dido hu

biera ganado verdaderamente durante el viaje, si se le 
despidiere antas du comenzarle. 

En el importe del suel.fo que hubiera percibido des
de el momento de su despedida hasta PI fin del viaje, y 
los gastos de la Yuelt,i., si se le despidiere duranie el 
curso dPl Yiaje. 

No puede el capitán, en ninguno ~e los ca~os ante
riores. repetir lo pagado por in,lemnizaci6n contra los 
propietarios ó la sociedad del buqu<:1, á no haber sido 
autorizado por estos último~ para despe,lir. 

(Y éase ademiís el caso 7. 0 del art. 397 en las con
cordancias del 709.) 

Cód. port.-1481. (igual al art. 4.36 del "Cód. ho
lanrl.") 

1482. Se reputan causas IPl(Ílimas en este caso;-
1. 0 la insuboidinación;-2. 0 , la embriaguez hahi
tual:-3. 0 , las pt•nclencias y vías de hecho á bo,do;-
4. 0 re\'Ocación del viaje, permitida ú obligada, obser
vando lo gue ~l efecto se establc"e en c,ste l'ócligo. 

1483. (Igual al art. 438 del "C6rl. holancl.") 
1484. (Igual ni a1·t. 469 del "Cód. holand.") 

Artículo 713. 

Si contratada la tripulación se revocare el 
viaje por voluntad del naviero ó de los fü,_ 
tadores ant¡,s ó despues de haberse hecho el 
buque á la mar. ó se diere al buque por igual 
causa distinto destino de aquel que estaba de
terminado en el ajuste de la tripulación, se
rá ésta indemnizada por la rescisión del con• 
trato, sPgún los casos, á saber: 

l. Si la revocación del viaje se acordase 
antes de s,tlir el buq11e del puerto, re dará á 
cada uno de los hombrPs <te mar ajustados 
una mesada de sus respectivos salarios, ade
µiás del que les corresponda recibir con arre• 

glo á sus c0ntrato~, por el servicio prestado 
en el buque hasta la fecha de la revotación; 

II. Si el ajuste hubiere sido por una can
tidad alzada por todo el viaje, se grnduará lo 
que cornspond:t ti tlicha mesada y dietas, pro
rrateándolas en los días que pllr aproxima
ción debiera aquel durar, á juido de peritos, 
f'n la forma establecida por la ley; y si el 
viaje pr"ycctado fuf'J'e de tan corta duración 
que ~e calculase apn,ximadanwnte de un mes, 
la i11<lemnización se fijará en quince días, 
descontando en todos lus casos las sumas an
ticipadas; 

lll. Si la revocación ocurriese habiendo 
salido el buque á la mar, los hombres ajus
tados en un., cantid:id alzada por el viaje, 
devengarán íntegro el salario que se les hu
biere ofrecido como si el viaje l1ubicse ter
minad"; y los ajustados por meses percibirán 
el h,tber correspondiente al tiempo que estu • 
vieren embal'(.:ados y al que neccsitA para 
llegdr al puerto término del vi.1jf'j dehif'ndo 
además, el capitán, proporcionar á unos y 
otros pas~je pc1ra el mismo puerto, ó bien 
para ~t de la expeJición del buque, según les 
convm1ere; 

IV. Si el navif'ro 6 los fletantes del buque 
dieren á éste, destill'I diferente del que estaba 
determinado en el ajuste, y los individuos de 
la tripulatión no prestaren su c-unfurmidad, 
se les abonará por indemnizal'ión la mitad 
de lo establecido eu-el caso primero, además 
de lo que se les arleudare por la parte del ha
ber mensual corresporn.liente á los días tras
curridos desde sus ajustes. 

Si aceptaren la alter:wióu, y el viaje, por 
la mayor distantia ó por otrns circunstan
cias, oiere lugar á un aumento de J"etribu
ción, se J"egulará ésta privadamentP., o por 
a1 : iga bles compone.lores en c:,so de dis
coJ"Jia. 

Aunque el vinje se limite á punto más cer
cano, no podl'á por ello hacerse bnja al()'uua 
al salario convenido. 

0 

Si la revocación ó alteración clel viaje pro
ce<lie!'e de los cargadores ó fletadores, el na
viero tendrá derec·ho á reclamarles la indem
nización que conesponda en justicia. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. m!'x. de 18M.-Art. l ,135. Si rlespué~ de ajus
tada la tri¡,uln..ión ~!' nTocaRe ,,1 riaj<> de la nan: por 
arhitrari,•rl:1,I 1h•I ""'·i ,·ro ó por moti ros de su intnrs 
pal'ticubr. se :d,ona·~ á to.do; los h, m1,r,·• do mar ajus
tados. una me~arla d,• MIS rt'srectiv, s salarios I or da 
de in<l,•mniza,•ión. apart(' d,• lo que l, s c·orn ~) onda 
ren·ibir con a•r..¡:dn :í rns rentratas por el til'mJ o que 
lleren ,li· s,-rricio ,,n la 11:ire. 

En , l caso de r·star njmtada la trip,.Ja!'ión á una ran
ti,l:ul alzada p, r el Yiaje. se¡rnar<lará fo qui' corn•>ron
da á dicha rnr·s,Hla r cli,tas. prorratc·ándolas <'n los días 
<]ne por apro;ximarión d, bnfa du, ar aqu, l. E~te rálcu
lo sP hn.rá por peritoq nomhra,los por las partes ó de 
oficio por PI ju z 11i ellas no lo hicieren. ' 

Cuanoo el viaje quo estaba proyectado se calculase 

.. 

COD. DE'COMERCIO CONCORDADO, ETC. 267 

,¡, t,rn col't,i ,!urnrif,n qu • no pi.s·,stJ de un m~•. l:t in
rl,•mniY.lci,ín, • reclt1,·ir, al s,tlario tlu quin,c ,lías á cu
da inili,·i,luo ti• h t1 ipula,-i,ín. 

Da I" inill'm,1iza1·i6n y cli ·tas ~e rléscontarán las an
th·ipacione, que •e huhiercn hecho. 

Art. 1.J '.\6. O0uni •nrlo la r ,•yocacir.n rl<il viaje el••
pués quo l,i nave hubidre sali,l,, al m:11', ilcv,•ngnnín lo• 
l10111br,', do mar a_juRtado~ en una ,antidacl alz,Hh por 
el ,·íaj >, todo In que l •s t·orrP•pondcría si éste hubi ·re 
concltii,lo; v lo• qu.; estfn :iju,ta,los por m0 scs, perci
bir.in el saL,rio cor,·espon,licnte al ti ·mpo q 1e hayan 
('St.a,lo eml1>irc:ido<, y al qu~ mi ·e,it ·n para l!t·gar al 
pu •rto clone!• debía terminarse ,,1 rinjc. 

Serí t,imliién r1 ·l car;a-o del navi 1'8 y Ca!)itán, pro
por,·ionu á la tripulación trasportes para el mismo 
pu'rto, 6 hien p,,ra el d" la l'Xpetlición ne la naYe, se
gún m:í, lti con renga, sin que en ningún caso pueda 
despccline al hombr,· ,le mar en pu •rlo <1xtranjero. 

Art. 1,137. L·1s rc•glas·pri.'scritas en los tr s artfrulo• 
pr'ci.'<l••nt,,s, •e ohs ·narán tamuitln cuando la re1·oca
ci611 6 variación del viaje traiga causa de los cargado
res .le l:i nave; qu0 dando :í salYo el el ·l'e<:ho del naviero, 
para r,•clamar de éstos la indemnización que correspon
da. en justicia. 

Có,l. e~p.-.\l't. 638, Si, contratada la tripularión, 
se r'VOCMJ el Yiaje por voluntad del navi ro ó dt! los 
f'le:a,lore, antes ó después dJ haber.,• hrcho t•l buque á 
In mar, ó ~e die1·oal hnquepor igual cnusadistinto de~
tino de aquél que est¡¡ ba dt>terminado en el ajust(• dr 
la tri,mlación, s ·rá ésta indemnizada por la. rescisión 
d~l contr ,to. Rrgún los casoq, á ~al,,,r: 

l. 0 Si hi r,•roración cU vi ,je se acordasA antes clt 
salir P-1 hnr¡ue ,t ·l puerto, se dar-l á cada uno ,le los hom
LrPS cli ma1· ajusta,los un, tnC'sar!a de sus re~pert ivos 
salarios. ad •más ,!el que les eorre~pon,la recibir, con 
a rr •zln á sus contratos, por,.¡ s •1-rkio prestado en el 
b uqne h ,s•a la fe ·ha ,le la ,·e,·ocación. 

¡l, " ~i el ajusto huuicr,• 8i,lo por 11n11 cantidad alza. 
ch por to-lo ,·1 viajP. s~ g·:-..lu:ir.i lo qne corrPsponcla á 
cli~ha mesa,h y clitt;is. prorrateántlolas t•n los df~s qm• 
p,,r aproximación ti biera aquél tlnr,u, á jui,·io ,¡, ]){'
ritos, ,•n h form~ estah'ed,la por la l,,,y de Enjuida
mi•Jnto cil·il; y si el viaje proycctailo fu ·redo tan cor
fa duración qu?. se calculase aproxi111:ul:im1•nte cb un 
mes, la ind •mnización s,~ fij:u:\ t>n quince clíaR, descon
tando en tocios los casos las sumas anti,·ipaclas. 

3. 0 Si la r<?1·oc,ación ocurriese habiendo s:ili,lo rl 
b•1que á la mar, los homhrc.s aj•1sta,los l'n una e rntirlacl 
alz:u.la por el vhje, tlovcngaríu fnt ·gro el salario qur 
se les hubiere of'reci,lo, como si c•l viaje huhies • termi
nado; y los ju,tatlos por m •s·'s prrcil,ir.ín t·I h·1her t'0· 
rre,pondiente al tiempo que e tul'i ·1cn l'mlw·raclo• )' 
ni qne ncce,itcn para 11 •gar a l)uerto. término d,•l ,·ia
je; debien1lo ademá~ d capit:\n p1·oporcionar á uno• r 

0

á otros pasaje¡ara el mismo pw•rto, 6 hiPn parn el de 
la C'x11<'dición ·1 bur111e, s•,;rún l,•s condnirro. 

4. 0 Si d nariero ó los fletantes d •I lmqne diPren n 
éste rhtino cliforentc cle]qu · est-iLa ,! •ter-minado rn el 
aju•t •. y los individuos Je la tripulac·ión no prrstarl'n 
su co11f'ormi,lad, se les abonar:\ por in1lemn i1.arión la 
mitad ele lo cstabl ·cido en el caso l. 0 , ad,•mns d,, lo 
qu i se los a,1,mlare por la parte d ·l haber mensual ro
rr¿spon<li,mte á los díai transcurridos desde sus ajus
tes. 

Si ac<'ptaren la alteración. y el viitje. por la' mayor 
distanci,i ó por ot•·as circunstancia;, di •re ln¡rar á nn 
aumenro de rdrilmción. se reg,ilará ésta privadamPn
te. 6 por amig·1ble, componedores en caso ele discordia, 
AunqtN el viaj~ so limite á pnnto 111ás C<'rcano, no po
drá por el lo hacerse baja alg-una al salnrio convenido. 

Si la revocación 6 al ternci1í11 ,le! v1 ,j • procediese d .. 
los ,·:1rgarlo•es 6 fl<•ta1hr,•s, l'i na,·iero tendrá rl~r&•ho 
á r ·clamarl,s la indemnización que corresponda en jus
ticia. 

C,1,1. franP,. -A rt. 252. Si~" rhiste ,lel naje po1· c;;-;'
sa ria los p--opHarios ,J,.1 capitán ó <1,, lo• flctarios, 
ant,·s rl·' la par1i la,1 ,l,·l lmqu ·. los marineros contra
t11lns por viaj,J ó por moS rccil,ir:in la p ga rorrespon
di ·nte al núm •ro d~ día• qu,. hnran 1•mph•ado Pn t'l 
aprPsin del huque. Con•~n·arán á 'tít¡¡lo d~ indemniza
i:ión los aijticipQs rccibiJos. 

Si no se hul,i •ren ahonado aún los anticipos, recibi
rÁn por in,l,,mniución un mes del salari,, t·onYcni,lo . 

Si se al,andona el viaje dcsJ.>ués de comenzado, los 
marineros contratados por l'iajo sor,ín pagados_por en
tt-ro ron suj,•ci6n á sus ajustes. 

Los contratados por mes rccil,irán los salarios que 
hubiesen estipulado correspondi~ntcs.al tiemJ?O q~e hu
biesen ser1'itlo, y adümás, por. fa_ de rndcm1111.ac1ón, la 
mitad del 1e3to de sus retnbuc10nes, calculadas con 
arreglo á h. duración presunta del viajo para que esta-
ban empt·ñados. . . . 

Los marineros contratados por viaJe 6 por mes r~c1-
birán además dietu de retorno al punto de partida 
del l,;1que á ~enos que el capitán, J¡¡s propietarios ó 
fletaclor~s• ó el oficial de administración, les procuren 
, mbarq1ie

1

,•n otra na1·e que los conduzca 6. dicho.punto 
de su partida. . . . 

Art. 255. S1 se prolongare el Tia.JO, se aumentar . 
proporcionalmente la retribución do los marineros con~ 
tratados por viaje. 

Art. 236. Si se descargare Yoluntariamcnte_ el buque 
<'D Juo-ar mfa próximo que el ,h·signado en el fletamen· 
to. n; se les hará ninguna rebaja. 

Cód. brlg.-'·Ley de 21 de Agosto de l879;''-4rt. 48. 
Si so desiste dd viaje ~or eaum de los prop)Ptano•. del 
capitán ó de loij fl~tanos, antrs de la partida de>] bu
qu<>, los marineros contratados por Tiaje ó J or n,t>~ re
ciliirán la paga corre~pondit•nte al nún.cro dt· días que 
lrnyan emplrado <'n el apre~to dt·l buque. C~n~ervaran, 
á título de indemnización, los anticipos ;~c1bJ1los. 

Si no se hu hieren abonado aún los ant1e1p •s. los ma. 
rincros contratados rcribirán por indemnización un 
nws ,JI'! salario convenido; los marineros contratad~s 
por Yiajo, un& cantidad equival<•l}te á un mes de r1:ti:1-
buci611, calculándola por la clurac·1ón presunta del 1'laJe; 
y ~i se presun ier~ que no e~cedería de un mes, se les 
pan-ará por entero. . . 

Si se abanrlon:i el v1aJe después do comenzado, loA 
marin,·ros cont.ratados por Yiaje serán pagarlos por en-
tero con suj,•ci6n á ~us ~justes ... , . 

Los contratados por mes re1·il:1ran los s~lar1os que 
liuliicsen estipulado, correspondientes _al twn!Pº _que 
hub csen serndo; y además, p_or ''!ª de rnd •mn1zac16n, 
la mitad del r •sto de sus retr1huc1onPs. calculad e con 
aneglo á la duración presunta. del viaje para que esta-
ban empi·ña,!o~. . . . 

Los marinero~ contratados por vrn..1e ó p0r mes r~c1-
1>irán, además, dietas rle retor?º al punto <!e Pª!t1da. 
,!el Luqut> á menos que el rap1táii, los propmtar10s ó 
fletat!ore;, 6 el comisario de marina, les procuren em
barque en otra naye que los conduzca al ,lugar de su 
¡.,artida. " f ") Art 51 (I n-ual al 225 del Cód. ranc. 

Art: 52: (Igual al 256 1M "Cód. frauc.") 
Cód. ital.-Art. 529. Si el viaje se :e"ocare por cau-

sa dtJ los propietarios antes d:• ~a part,tl~ del buque. los 
marineros ajustados por el v1aJe ó por m~ses tendrán 
derecho al pago ele los jornalPs corr••~pon,hentes á los 
días que hul,ie~en emp¡ead? en aprest9;r ~l liuqu~; r re
tendi·án, como mdemmzac1ón, lo~ ant11:1~os rec1bulos. 

Si aún no se hubieren pagado. l~s ,ant1c1p!'s, los !1'ª
rineros ajustados por mese~, rec1b1r~n por indPmmza
cióo una mesada del salano convenido; lo~ quP se hu
lii"s"n ajustndo por yiaje, recibir~n la cant1<lad rorm
pondiente á una mesada de salano, calcu)ando la du
ración presunta del yiaj_e, Y. ~i ,la clurac16n cal_culacla 
no cxceclier<J de un mes,:rec1bll'im todo el salano con-
venido. · . 

Si so revocare el viaje despu6s ~e la partida de! bu-
que: 

1. o Los marineros ajustados p~r viaje tcn~rán de
recho al salario íntc>gro qu~ se hub1,•ra conY•'ntdo. 

2. o Los marint•ros aj_ustado por \ne•es. tendrán de
rcho al sala· io convemdo por el \iemro que _ha.v.an 
scrvi,lo y adcmá• á una rnd,•mn1zac16n eqn1tattYa 

ro or~i@nada al salario convC'nido por el re~to d~ la 
~ur~ción presunta del viaje, para el cual estaba aJua-
tado. 

3 o Los ma•inero~ aju~tados por viaje ó por meses, 
trndrán ad,·más derecho á los gasto;~ de re~orno)iasta 
el punto de partida del l,uque, SI el capitán u otro 


